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A sus habitantes, hace saber:

Que el Ayuntamiento de Chalco, integrado por José Miguel Gutiérrez Morales, 
Presidente Municipal Constitucional; Rosalba Jiménez Ramírez, Síndico 
Municipal; Erasmo Calderón Fuentes, Primer Regidor; Ma. Asención Garduño 
Lujano, Segunda Regidora; Víctor Hugo Juárez Barberena, Tercer Regidor; 
Mireya Nayeli Ramírez Pérez, Cuarta Regidora; Roel Cobos Uriostegui, Quinto 
Regidor; Ana Patricia Valdivia Calderón, Sexta Regidora; Alejandro Martínez 
Peña, Séptimo Regidor; Olivia del Carmen Ramírez Pérez, Octava Regidora; 
Miguel Ángel Rivero Carbajal, Noveno Regidor; Alejandra Saldaña Moreno, 
Décima Regidora; Teodoro Domínguez Romero, Décimo Primer Regidor; María 
Soledad Ramírez Ríos, Décima Segunda Regidora; y Nadia Ivett Arroyo 
Guerrero, Décima Tercera Regidora. Lic. Cesar Enrique Vallejo Sánchez, 
Secretario del Ayuntamiento, en ejercicio de las facultades conferidas en los 
artículos 115, fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 122, 128 fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 1, 2, 3, 30 párrafo segundo y 31 fracción XXXVI de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; publica los:

-ACUERDOS DE CABILDODEL AYUNTAMIENTO DE CHALCO,
ESTADO DE MÉXICO, DEL MES DE DICIEMBRE DE 2020.

- PROGRAMA DE DESCUENTOS, ESTÍMULOS Y APOYOS FISCALES APLICABLES
AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE 2021.

- PROGRAMA FOCALIZADO DE BORRÓN Y CUENTA NUEVA, DESTINADO A
COMUNIDADES DE POBREZA EXTREMA A CONTRIBUYENTES CON ADEUDOS 

DEL EJERCICIO FISCAL 2020 Y ANTERIORES, DURANTE LOS MESES DE ENERO, 
FEBRERO Y MARZO DE 2021.
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

El Secretario del Ayuntamiento de Chalco, Estado de México, Lic. César 
Enrique Vallejo Sánchez, en uso de las facultades que le confiere el artículo 91, 
fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
certificó y ordenó la publicación de esta Gaceta Municipal.
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ACUERDOS DE LA CENTÉSIMA DECIMA OCTAVA SESIÓN DE CABILDO,  CON CARÁCTER DE ORDINARIA 
(ACTA N° 118) DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, EMITIDOS EL 

CUATRO DE DICIEMBRE DE 2020.

SENTIDO DE LA VOTACIÓN: UNANIMIDAD DE VOTOS

N° DE ACUERDO

CHA/SO/03/A-118/2020

SE APRUEBA LA EJECUCIÓN DE LA ACCIÓN A CUBRIRSE CON RECURSOS DEL 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS 
Y DEL DISTRITO FEDERAL (FASP) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, POR LA 
CANTIDAD DE $786,724.00 (SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N), CONSISTENTE EN LA ADQUISICIÓN DE 
49 CHALECOS BALÍSTICOS, A TRAVÉS DE LA COMPRA CONSOLIDADA QUE 
ES A CARGO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA (SESNSP).

ACUERDOS DE LA CENTÉSIMA VIGÉSIMA SESIÓN DE CABILDO, CON CARÁCTER DE ORDINARIA, DE 
TIPO VIRTUAL (ACTA N° 120) DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, 
EMITIDOS EL ONCE DE DICIEMBRE DE 2020.

SENTIDO DE LA VOTACIÓN: UNANIMIDAD DE VOTOS

N° DE ACUERDO

CHA/SO/03/A-120/2020

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 148 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EL 
AYUNTAMIENTO DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, EMITE VOTO APROBATORIO 
PARA EFECTO DE ADICIONAR UN PÁRRAFO VIGÉSIMO, RECORRIÉNDOSE EN SU 
ORDEN LOS SUBSECUENTES, AL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, QUEDANDO CONFORME A LOS 
TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO DE LA H. 
“LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO.

SENTIDO DE LA VOTACIÓN: UNANIMIDAD DE VOTOS

N° DE ACUERDO

CHA/SO/04/A-120/2020

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 13 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, SE APRUEBA 
LA HABILITACIÓN DE LOS DÍAS 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 Y 31 DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2020; 1, 2, 3, 4, 5 Y 6 DE ENERO DEL AÑO 2021, PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS Y/O LA CONTRATACIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS QUE SE ENCUENTREN EN TRÁMITE O INICIEN EN LA 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES, ADSCRITA 
A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN. EN CONSECUENCIA, SE HABILITA 
AL PERSONAL ADSCRITO A ESA DIRECCIÓN, ASÍ COMO A LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS GENERALES DEL GOBIERNO MUNICIPAL, 
QUE TENGAN PARTICIPACIÓN EN LOS PROCEDIMIENTOS CITADOS, A EFECTO 
DE QUE SE REALICEN TODAS LAS ACTUACIONES NECESARIAS PARA ESE FIN.



ACUERDOS DE LA CENTÉSIMA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN DE CABILDO, CON CARÁCTER DE 
EXTRAORDINARIA (ACTA N° 121)DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, 
EMITIDOS EL DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE 2020

Municipio:

CHALCO
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ENTE PÚBLICO: MUNICIPIO DE CHALCO, MEX.
CUENTA CONCEPTO RECAUDADO 2020 PRESUPUESTADO 2021AUTORIZADO  2020

PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL
CARATULA DE PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

PROYECTO DEFINITIVOX

Ingresos de Gestión 189,254,083.72260,107,177.00 230,319,902.00

Impuestos 154,221,861.94204,394,692.00 189,638,449.00

LEY DE INGRESOS ESTIMADA 1,025,801,288.031,304,039,622.00 1,143,704,474.00

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 1,025,801,288.031,304,039,622.00 1,143,704,474.00

Derechos 33,219,158.6748,321,110.00 35,032,139.00

Productos 1,285,445.463,604,875.00 3,084,764.00

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.000.00 0.00

Contribuciones de Mejoras 0.000.00 0.00

Participaciones, Aportac, Convenios, Incentiv Deriv de la Colaborac Fiscal, Fond Distint de Aport, Transfer, Asignac, Subsidios y Subvenc, y Pen y Jub744,881,698.31886,268,352.00 804,785,916.00

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 744,881,698.31886,268,352.00 804,785,916.00

Aprovechamientos 527,617.653,786,500.00 2,564,550.00

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 0.000.00 0.00

Ingresos Financieros 0.000.00 0.00

Incremento por Variación de Inventarios 0.000.00 0.00

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 0.000.00 0.00

Otros Ingresos y Beneficios 91,665,506.00157,664,093.00 108,598,656.00

Ingresos Derivados de Financiamientos 16,286,169.0082,286,169.00 75,084,589.00

Otros Ingresos y Beneficios Varios 75,379,337.0075,377,924.00 33,514,067.00

Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 0.000.00 0.00

Disminución del Exceso de Provisiones 0.000.00 0.00

SENTIDO DE LA VOTACIÓN: UNANIMIDAD DE VOTOS

N° DE ACUERDO

CHA/SE/03/A-121/2020

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 134 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 128, 
FRACCIÓN IX  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO; 31 FRACCIÓN XIX, 99, 100 Y 101 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 285, 290, 291, 292, 293, 294 Y 302 DEL 
CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; SE APRUEBA 
EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES EL PROYECTO DE PRESUPUESTO 
DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, MISMO 
QUE FUE ELABORADO CON BASE A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES A LA MATERIA, E INTEGRANDO CONFORME LO SEÑALA EL 
MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE 
EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, PUBLICADO EN LA 
GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO 88, DEL 3 DE 
NOVIEMBRE DE 2020, DE ACUERDO A LAS CARÁTULAS A CONTINUACIÓN 
ASENTADAS:
DE INGRESOS.



DE EGRESOS.
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PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 0.00 0.00

DEUDA PUBLICA 93,921,960.00 155,766,368.17 89,516,780.00

INVERSION PUBLICA 252,458,774.00 131,400,485.42 181,512,056.00

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0.00 0.00 0.00

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 158,552,726.00 119,414,704.52 104,741,854.00

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 27,079,380.00 4,249,785.77 5,602,566.00

MATERIALES Y SUMINISTROS 77,123,321.00 42,095,732.63 63,385,133.00

SERVICIOS GENERALES 242,959,755.00 152,925,906.68 226,233,213.00

PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO 1,304,039,622.00 915,230,674.92 1,143,704,474.00

SERVICIOS PERSONALES 451,943,706.00 309,377,691.73 472,712,872.00

ENTE PÚBLICO: MUNICIPIO DE CHALCO, MEX. No.   0009
CAPÍTULO CONCEPTO AUTORIZADO 2020 EJERCIDO 2020 PRESUPUESTADO 2021

PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL

PbRM-04d CARÁTULA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

PROYECTO X DEFINITIVO

ACUERDOS DE LA CENTÉSIMA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN DE CABILDO,  CON CARÁCTER
DE ORDINARIA (ACTA N° 122) DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHALCO,

 ESTADO DE MÉXICO, EMITIDOS EL DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE 2020.

SENTIDO DE LA VOTACIÓN: UNANIMIDAD DE VOTOS

N° DE ACUERDO

CHA/SO/03/A-122/2020

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 148 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 
EL AYUNTAMIENTO DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, EMITE VOTO 
APROBATORIO PARA EFECTO DE ADICIONAR UN PÁRRAFO VIGÉSIMO, 
RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LOS SUBSECUENTES, AL ARTÍCULO 5 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, QUEDANDO CONFORME A LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN 
LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO DE LA H. “LX” LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE MÉXICO.

SENTIDO DE LA VOTACIÓN: UNANIMIDAD DE VOTOS

N° DE ACUERDO

CHA/SO/04/A-122/2020

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 13 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, SE 
APRUEBA LA HABILITACIÓN DE LOS DÍAS 22, 23, 24, 26, 28, 29, 30 y 
31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2020; 2, 4, 5 y 6 DE ENERO DEL AÑO 2021, 
PARA QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA TESORERÍA MUNICIPAL, 
CONTINÚE CON EL PROCESO DE COBRO DE IMPUESTOS Y DERECHOS.



SENTIDO DE LA VOTACIÓN: UNANIMIDAD DE VOTOS

N° DE ACUERDO

CHA/SO/05/A-122/2020

SE APRUEBA QUE POR ÚNICA OCASIÓN, SE OTORGUE A LOS DELEGADOS 
Y COPACIS DE CADA UNA DE LAS LOCALIDADES DEL TERRITORIO 
MUNICIPAL, LA CANTIDAD DE $ 3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 
M.N.) COMO APOYO ECONÓMICO DE FIN DE AÑO, DERIVADO DE LA 
CONTINGENCIA SANITARIA CAUSADA POR EL COVID-19; ESTABLECIENDO 
QUE EL RECURSO, SERÁ ENTREGADO ÚNICAMENTE A LOS PRIMEROS 
DELEGADOS Y PRESIDENTES DE COPACIS.

SENTIDO DE LA VOTACIÓN: UNANIMIDAD DE VOTOS

N° DE ACUERDO

CHA/SO/06/A-122/2020

SE APRUEBA QUE DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DE ENERO 
A DICIEMBRE DEL AÑO 2021, SE OTORGUE A FAVOR DE LA FAMILIA 
DEL FALLECIDO DELEGADO DE SAN LORENZO CHIMALPA, APOYO 
ALIMENTARIO POR LA CANTIDAD DE $ 11,000.00 (ONCE MIL PESOS 00/100 
M.N.) MENSUALES, MISMO QUE SE ENTREGARÁ A LA SRA. GUILLERMINA 
PALOMAR MONTES, QUIEN DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN 
QUE LE SEÑALE LA TESORERÍA MUNICIPAL.

SENTIDO DE LA VOTACIÓN: UNANIMIDAD DE VOTOS

N° DE ACUERDO

CHA/SO/07/A-122/2020

SE APRUEBA SUBSIDIAR AL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHALCO, ODAPAS –CHALCO, LA CANTIDAD 
DE $4’659,674.86 (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 86/100 M.N.), MONTO YA 
DESCONTADO VÍA PARTICIPACIONES FEDERALES DURANTE EL EJERCICIO 
FISCAL 2020, POR CONCEPTO DEL PAGO EN PARCIALIDADES CONTENIDAS 
EN EL CONVENIO DE NOVACIÓN DE ADEUDOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS 
DE APORTACIONES Y CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL, SUSCRITO ENTRE EL 
MUNICIPIO DE CHALCO Y EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, AL AMPARO DEL DECRETO NÚMERO 249, DE LA H. 
“LVII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO EL 21 DE DICIEMBRE DE 2010.

SENTIDO DE LA VOTACIÓN: UNANIMIDAD DE VOTOS

N° DE ACUERDO

CHA/SO/09/A-122/2020

ACORDE A LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN Y UNA VEZ QUE 
SE CUENTA CON LºA VALIDACIÓN DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA (COPACI), SEGÚN INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL ACTA DE 
LA SESIÓN 09, CELEBRADA EL 14 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO; SE 
APRUEBA LA EJECUCIÓN DE CINCO OBRAS A CUBRIRSE CON RECURSOS 
DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF), 
EJERCICIO FISCAL 2020, MISMAS QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN:



NUMERO OBRA NOMBRE UBICACIÓN LOCALIDAD MONTO 
CONTRATADO

FISMDF-054-2020

REHABILITACIÓN 
DE LA PLAZA 

PRINCIPAL DE LA 
COMUNIDAD DE SAN 

GREGORIO

SAN GREGORIO 
CUAUTZINGO $4,000,000.00

FISMDF-055-2020

REHABILITACIÓN 
DESPACIO 

MULTIDEPORTIVO EL 
ZAPOTE

SAN MATEO 
TEZOQUIPAN 
MIRAFLORES

$1,750,000.00

FISMDF-056-2020

REHABILITACIÓN 
DE DRENAJE 
SANITARIO 
EN CALLE 

LA FAVORITA 
(RECURSOS 

HIDRÁULICOS)

SAN JUAN 
TEZOMPA $799,508.99

FISMDF-057-2020

CONSTRUCCIÓN 
BIBLIOTECA 

PRIMARIA RICARDO 
FLORES MAGÓN

SAN MARCOS 
HUIXTOCO $900,000.00

FISMDF-058-2020
REHABILITACIÓN 
DE CALLEJÓN SIN 

NOMBRE

ENTRE CALLE 
BENITO JUÁREZ 

Y CALLE 
CUAUHTÉMOC

SAN JUAN 
TEZOMPA $327,677.59

TOTAL $7,777,186.58

CHA/SO/10/A-122/2020
SE APRUEBA LA AMPLIACIÓN DEL MONTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
REGISTRADAS BAJO LOS NÚMEROS FISMDF-009-2020, FISMDF-020-2020 
Y FISMDF-053-2020, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE FORMA:

NUMERO OBRA NOMBRE UBICACIÓN LOCALIDAD
MONTO 

AUTORIZADO
INICIALMENTE

AMPLIACIÓN
MONTO 

TOTAL DE 
EJECUCIÓN

FISMDF-009-2020

CONSTRUCCIÓN 
DE 

PAVIMENTACIÓN 
EN CALLE MAYAS,

DE C. 
MAYAS A 

AV. VICENTE 
GUERRERO,

COL. 
CULTURAS 
DE MÉXICO

$2,500,000.00 $161,342.22 $2,661,342.22

FISMDF-020-2020
REHABILITACIÓN 

DE ESPACIO 
MULTIDEPORTIVO,

SAN 
LORENZO 
CHIMALPA

$1,171,346.40 $596,154.62 $1,767,501.02

FISMDF-053-2020

CONSTRUCCIÓN 
DE BARDA 

PERIMETRAL, 
TELESECUNDARIA 
IGNACIO ALLENDE

SAN MATEO 
HUITZILZINGO $379,159.09 $146,719.91 $525,879.00

TOTAL $4,050,505.49 $904,216.75 $4,954,722.24



SENTIDO DE LA VOTACIÓN: UNANIMIDAD DE VOTOS

N° DE ACUERDO

CHA/SO/11/A-122/2020

SE APRUEBA ADICIONAR A LA ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA MUNICIPAL 
DEL EJERCICIO FISCAL 2020, LAS METAS DE ACTIVIDAD, DERIVADAS DE 
TRES OBRAS A REALIZARSE CON FUENTE DE FINANCIAMIENTO 12 01 02 
“FINANCIAMIENTO DE PROVEEDORES” Y SUS PROYECTOS 020201010402 
“REHABILITACIÓN DE EDIFICACIONES URBANAS”, 020201010401 
“CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES URBANAS, Y 
020103010101 “CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO”; PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE FORMA:

Programa Presupuestario:   02020101  Desarrollo Urbano

Proyecto: 020201010401   Construcción y Ampliación de edificaciones urbanas

Nombre de la 
Actividad Unidad de medida

Cantidad 
Programada 

Anual

Calendarización de metas físicas

Primer 
Trimestre

Segundo 
Trimestre

Tercer 
Trimestre

Cuarto 
Trimestre

Construcción 
de barda 

perimetral en el 
municipio

OBRA 1 0.00 0.00 0.00 1.00

Programa Presupuestario:   02020101  Desarrollo Urbano

Proyecto: 020201010402   Rehabilitación de edificaciones urbanas

Nombre de la 
Actividad

Unidad de 
medida

Cantidad 
Programada 

Anual

Calendarización de metas físicas

Primer 
Trimestre

Segundo 
Trimestre

Tercer 
Trimestre

Cuarto 
Trimestre

Realizar obra de 
mejoramiento de la 
imagen urbana en 

el primer cuadro del 
municipio

OBRA 1 0.00 0.00 0.00 1.00



Programa Presupuestario:   02010301  Manejo de aguas residuales, drenaje y alcantarillado

Proyecto: 020103010101   Construcción de Infraestructura para drenaje y alcantarillado

Nombre de la 
Actividad

Unidad de medida Cantidad 
Programada 

Anual

Calendarización de metas físicas

Primer 
Trimestre

Segundo 
Trimestre

Tercer 
Trimestre

Cuarto 
Trimestre

Construcción de red 
de drenaje sanitario, 

Calle Enseñanza 
Técnica, Rivapalacio 
y Vicente Guerrero, 

Col. Centro, Cabecera 
Municipal

OBRA 1 0.00 0.00 0.00 1.00

SENTIDO DE LA VOTACIÓN: UNANIMIDAD DE VOTOS

N° DE ACUERDO

CHA/SO/12/A-122/2020

CON BASE A LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL OFICIO NÚMERO TM/1317/2020, 
SIGNADO POR LA TESORERA MUNICIPAL, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR LOS 
ARTÍCULOS 317, 317 BIS Y 318 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, SE APRUEBA QUE LOS ASIENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES 
A LAS AMPLIACIONES, DISMINUCIONES Y/O TRANSFERENCIAS PRESUPUESTALES 
DE INGRESO Y EGRESO, POR EL MONTO DE $14’000,000.00 (CATORCE 
MILLONES DE PESOS 00/100 M. N.), CON FUENTE DE FINANCIAMIENTO 12 01 02 
(FINANCIAMIENTO DE PROVEEDORES), SE REGISTREN AL CIERRE DEL EJERCICIO 
FISCAL 2020, LOS CUALES SON DESTINADOS PARA SU APLICACIÓN EN LA 
EJECUCIÓN DE TRES OBRAS A REALIZARSE EN LAS COMUNIDADES DE: SAN JUAN 
Y SAN PEDRO TEZOMPA Y EN LA COLONIA CENTRO DE LA CABECERA MUNICIPAL.

CHA/SO/13/A-122/2020

SE APRUEBA LA CANTIDAD DE $14’000,000.00 (CATORCE MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.), FUENTE DE FINANCIAMIENTO 12 01 02 “FINANCIAMIENTO DE 
PROVEEDORES”, PARA LA EJECUCIÓN DE LAS TRES OBRAS A CONTINUACIÓN 
SEÑALADAS:

No. DE 
CONTROL

NOMBRE DE LA 
OBRA

DE LA OBRA

UBICACIÓN JUSTIFICACIÓN POBLACIÓN 
BENEFICIADA

PRESUPUESTO 
ANUAL 

AUTORIZADO

01 MEJORAMIENTO 
DE LA IMAGEN 

URBANA, PRIMER 
CUADRO DEL 

MUNICIPIO

CALLE VICENTE 
GUERRERO, CALLE 

PORFIRIO DÍAZ, 
ENSEÑANZA TÉCNICA 

RIVA PALACIO, 
CAPITÁN DE LA ROSA 
Y CUAUHTÉMOC, COL. 
CENTRO, CABECERA 

MUNICIPAL

FORTALECER EL 
EQUIPAMIENTO E 

INFRAESTRUCTURA 
URBANA EN 

EL MUNICIPIO, 
MEDIANTE LA 

REHABILITACIÓN 
DE EDIFICACIONES 

URBANAS 
EXISTENTES

1,500 $6’000,000.00



02 CONSTRUCCIÓN 
DE BARDA 

PERIMETRAL DEL 
NUEVO PANTEÓN

SAN JUAN Y SAN PEDRO 
TEZOMPA

AMPLIAR LA 
CANTIDAD Y 

CALIDAD DE LOS 
ESPACIOS PÚBLICOS 
DESTINADOS PARA 
LA ATENCIÓN A LA 

CIUDADANÍA

1,500 $4,000,000.00

03 CONSTRUCCIÓN 
DE RED DE 
DRENAJE 

SANITARIO CALLE 
ENSEÑANZA 

TÉCNICA, 
RIVAPALACIO 

Y VICENTE 
GUERRERO

COL. CENTRO, 
CABECERA MUNICIPAL

DOTAR DE LA 
INFRAESTRUCTURA 

DE DRENAJE 
NECESARIO PARA 
EVITAR Y REDUCIR 
LOS RIESGOS DE 

INUNDACIÓN

200 $4,000,000.00

TOTAL: $14,000,000.00

SENTIDO DE LA VOTACIÓN: UNANIMIDAD DE VOTOS

N° DE ACUERDO

CHA/SO/14/A-122/2020

SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL PROGRAMA ANUAL DE OBRAS AL 
CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2020, CON INFORMACIÓN CONTENIDA AL 
31 DE DICIEMBRE DE LA PRESENTE ANUALIDAD, PARA QUEDAR COMO SE 
DETALLA EN EL FORMATO (PBRM-07A), QUE SE AGREGAR AL PRESENTE 
LIBRO DE ACTAS, COMO ANEXO 8.

SENTIDO DE LA VOTACIÓN: UNANIMIDAD DE VOTOS

N° DE ACUERDO

CHA/SO/15/A-122/2020

SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL TABULADOR DE SUELDOS AL CIERRE 
DEL EJERCICIO FISCAL 2020, CON INFORMACIÓN DE ACUERDO A LAS 
PLAZAS Y MONTOS GENERADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE LA PRESENTE 
ANUALIDAD, PARA QUEDAR COMO SE DETALLA EN EL FORMATO 
ESTABLECIDO, MISMO QUE SE AGREGA AL PRESENTE LIBRO DE ACTAS, 
COMO ANEXO 9.

SENTIDO DE LA VOTACIÓN: UNANIMIDAD DE VOTOS

N° DE ACUERDO

CHA/SO/16/A-122/2020

SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIO-
NES AL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2020, CON INFORMACIÓN CON-
TENIDA AL 31 DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, PARA QUEDAR COMO 
SE DETALLA EN EL FORMATO ESTABLECIDO, MISMO QUE SE AGREGA AL 
PRESENTE LIBRO DE ACTAS, COMO ANEXO 10.



SENTIDO DE LA VOTACIÓN: UNANIMIDAD DE VOTOS

N° DE ACUERDO

CHA/SO/17/A-122/2020

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS EN 
MATERIA PRESUPUESTAL Y CONTABLE, SE APRUEBA EL CIERRE DEL 
RECURSO ASIGNADO AL MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, 
CORRESPONDIENTE AL RAMO GENERAL 33, EN SU VERTIENTE DEL FONDO 
DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 
Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 
(FORTAMUNDF), EJERCICIO FISCAL 2020, CON INFORMACIÓN CONTENIDA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE LA PRESENTE ANUALIDAD, PARA QUEDAR COMO 
SE DETALLA EN EL CUADRO DESCRIPTIVO DE LAS OBRAS Y/O ACCIONES 
EJECUTADAS, MISMO QUE SE AGREGA AL PRESENTE LIBRO DE ACTAS, 
COMO ANEXO 11.

SENTIDO DE LA VOTACIÓN: UNANIMIDAD DE VOTOS

N° DE ACUERDO

CHA/SO/18/A-122/2020

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 33 DE LOS 
CRITERIOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 
DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL (CIUDAD DE MÉXICO) (FASP) 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, Y PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS EN MATERIA PRESUPUESTAL Y CONTABLE, 
SE APRUEBA EL CIERRE DEL RECURSO ASIGNADO AL MUNICIPIO DE 
CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE AL FASP 2020, 
CON INFORMACIÓN CONTENIDA AL 31 DE DICIEMBRE DE LA PRESENTE 
ANUALIDAD, PARA QUEDAR COMO SE DETALLA EN EL CUADRO 
DESCRIPTIVO DE LAS ACCIONES EJECUTADAS, MISMO QUE SE AGREGA 
AL PRESENTE LIBRO DE ACTAS, COMO ANEXO 12.

SENTIDO DE LA VOTACIÓN: UNANIMIDAD DE VOTOS

N° DE ACUERDO

CHA/SO/19/A-122/2020

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 39 DE LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA A LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE 
EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020 (FORTASEG 2020), Y PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS EN MATERIA PRESUPUESTAL 
Y CONTABLE, SE APRUEBA EL CIERRE DEL RECURSO ASIGNADO AL 
MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE AL 
FORTASEG 2020, CON INFORMACIÓN CONTENIDA AL 31 DE DICIEMBRE 
DE LA PRESENTE ANUALIDAD, PARA QUEDAR COMO SE DETALLA EN EL 
CUADRO DESCRIPTIVO DE LAS ACCIONES EJECUTADAS, MISMO QUE SE 
AGREGA AL PRESENTE LIBRO DE ACTAS, COMO ANEXO 13.



SENTIDO DE LA VOTACIÓN: UNANIMIDAD DE VOTOS

N° DE ACUERDO

CHA/SO/20/A-122/2020

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 317, 317 BIS Y 318 DEL 
CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ASÍ COMO 
AL APARTADO VIII. INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTAS, DEL MANUAL 
ÚNICO DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES PÚBLICAS DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO, SE APRUEBA LLEVAR A CABO LAS ADECUACIONES 
PRESUPUESTALES QUE SE DERIVEN DEL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 
2020; EN EL INGRESO SE REALIZARÁN ENTRE RUBROS Y TIPOS DE 
INGRESOS Y EN EL EGRESO ENTRE UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
PROGRAMAS, CAPÍTULOS, PARTIDAS DE GASTO Y FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO, CONFORME A LOS REGISTROS CONTABLES QUE SE 
AGREGAN AL PRESENTE LIBRO DE ACTAS, COMO ANEXO 14.

SENTIDO DE LA VOTACIÓN: UNANIMIDAD DE VOTOS

N° DE ACUERDO

CHA/SO/21/A-122/2020

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL APARTADO DE VI. POLÍTICAS DE 
REGISTRO DEL MANUAL ÚNICO DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, 
SE APRUEBA LA AFECTACIÓN DE LA CUENTA 3221 (RESULTADO DE 
EJERCICIOS ANTERIORES), UTILIZADA EN REGISTROS CONTABLES 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2020; CONFORME A LA INFORMACIÓN 
QUE SE AGREGA AL PRESENTE LIBRO DE ACTAS, COMO ANEXO 15.



ACUERDOS DE LA CENTÉSIMA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN DE CABILDO,  CON CARÁCTER DE 
ORDINARIA (ACTA N° 123) DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO,

EMITIDOS EL VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE 2020.
SENTIDO DE LA VOTACIÓN: UNANIMIDAD DE VOTOS

N° DE ACUERDO

CHA/
SO/03/A-123/2020

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122, 123 Y 128, FRACCIÓN 
XIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31, 
FRACCIÓN I Y 164 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 22 DEL BANDO 
MUNICIPAL DE CHALCO 2020; Y A LOS DICTÁMENES DE LAS COMISIONES DE: REVISIÓN 
Y ACTUALIZACIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL, Y DE DERECHOS HUMANOS, 
EMITIDOS EN LOS ACUERDOS NÚMERO ACT/CRARM/ORD/008/2020/TERCERO Y ACT/CDH/
ORD/004/2020/TERCERO, REGISTRADOS EN EL PUNTO 3, DE SU NOVENA SESIÓN ORDINARIA, 
CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, Y PUNTO 3 DE SU TERCERA 
SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, 
RESPECTIVAMENTE, SE APRUEBAN LAS REFORMAS Y ADICIONES A LOS ARTÍCULOS 16, 16 
BIS, CAPÍTULO IX BIS, ARTÍCULO 18BIS AL SEXTUS, DEL BANDO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 
CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, PARA QUEDAR COMO SIGUE:
ARTÍCULO 16.- SON OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE 
CHALCO, LAS SIGUIENTES:
-------------------------------------
-------------------------------------
-------------------------------------
XXVI. USAR, DE MANERA ADECUADA, EL CUBREBOCAS EN LA CALLE, ÁREAS COMUNES DE 
UNIDADES HABITACIONALES, BASES DE TRANSPORTE PÚBLICO, COLONIAS, EDIFICIOS Y 
DEMÁS ESPACIOS PÚBLICOS, ASÍ COMO NO ESCUPIR EN LA ACERA MIENTRAS SE LOGRA 
ERRADICAR LA PANDEMIA PROVOCADA POR EL VIRUS SARS COV 2 QUE PROVOCA LA 
ENFERMEDAD RESPIRATORIA COVID-19.
XXVII. TODAS LAS DEMÁS OBLIGACIONES QUE ESTABLECE EL PRESENTE BANDO Y LOS 
ORDENAMIENTOS FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES.
ARTÍCULO 16 BIS.- LOS VISITANTES A NUESTRO MUNICIPIO TENDRÁN LA OBLIGACIÓN DE 
USAR, DE MANERA ADECUADA, EL CUBREBOCAS EN LA CALLE Y DEMÁS LUGARES PÚBLICOS, 
NO ESCUPIR EN LA ACERA MIENTRAS SE LOGRA ERRADICAR LA PANDEMIA PROVOCADA 
POR EL VIRUS SARS COV 2 QUE PROVOCA LA ENFERMEDAD RESPIRATORIA COVID-19.
-------------------------------------
-------------------------------------
-------------------------------------
CAPÍTULO IX BIS
DE LAS MEDIDAS GENERALES PARA CONTRARRESTAR LA PANDEMIA DE CORONAVIRUS EN 
EL TERRITORIO MUNICIPAL Y LA IMPLEMENTACIÓN DEL USO OBLIGATORIO DE CUBREBOCAS.
ARTÍCULO 118 BIS.- EL AYUNTAMIENTO DE CHALCO DEBERÁ IMPLEMENTAR Y DIFUNDIR EL 
USO OBLIGADO Y CORRECTO DE CUBREBOCAS ENTRE LAS Y LOS CHALQUENSES, MIENTRAS 
DURE LA PANDEMIA POR COVID-19 EN EL TERRITORIO NACIONAL.
ARTÍCULO 118 TER.- LAS PERSONAS QUE TRABAJEN O VISITEN ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES, DE SERVICIOS, DE DIVERSIÓN Y DE ESPECTÁCULOS, TIANGUIS Y MERCADOS, 
Y COMERCIO INFORMAL, DEBERÁN DE USAR CUBREBOCAS MIENTRAS DURE LA PANDEMIA 
POR COVID-19 EN EL TERRITORIO NACIONAL. ADEMÁS, EN DICHOS ESTABLECIMIENTOS SE 
DEBERÁ HACER USO DE GEL ANTIBACTERIAL TANTO EN COMERCIANTES, COMO EN LOS 
CLIENTES.  ESTAS MEDIDAS SERÁN VERIFICADAS POR LAS DIRECCIONES DE COMERCIO Y 
DESARROLLO ECONÓMICO, SEGÚN SEA EL CASO.
ARTÍCULO 118 CUÁTER.- LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO DEBERÁ VIGILAR, A TRAVÉS 
DE INSPECCIONES, QUE LOS TRABAJADORES QUE ESTÉN LABORANDO EN CONSTRUCCIONES 
QUE SE LLEVEN A CABO DENTRO DE NUESTRO TERRITORIO MUNICIPAL PORTEN, DE MANERA 
ADECUADA, EL CUBREBOCAS, MIENTRAS SE LOGRA ERRADICAR LA PANDEMIA PROVOCADA 
POR EL VIRUS SARS COV 2 QUE PROVOCA LA ENFERMEDAD RESPIRATORIA COVID-19.



CHA/
SO/03/A-123/2020

ARTÍCULO 118 QUINTUS.- LA DIRECCIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y LA DIRECCIÓN 
DE COMERCIO  DEBERÁN VIGILAR QUE EN LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, LOS 
COMERCIANTES, TIANGUIS, MERCADOS, CENTROS DE CULTO RELIGIOSO, LA CALLE Y DEMÁS 
LUGARES PÚBLICOS, LAS PERSONAS CUMPLAN CON EL USO OBLIGATORIO DE CUBREBOCAS Y EL 
USO DE GEL ANTIBACTERIAL, MIENTRAS EXISTA LA PANDEMIA POR COVID-19 EN EL TERRITORIO 
NACIONAL. 

ARTÍCULO 118 SEXTUS.- LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD, TRÁNSITO Y BOMBEROS, DEBERÁ 
VERIFICAR QUE EN LAS BASES DEL TRANSPORTE PÚBLICO, TODOS LOS USUARIOS PORTEN DE 
MANERA OBLIGATORIA EL CUBREBOCAS AL SUBIR A LA UNIDAD Y DURANTE EL TRASLADO EN LA 
MISMA, MIENTRAS CONTINÚE LA PANDEMIA POR COVID-19 EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

LOS CONDUCTORES DE TRANSPORTE PÚBLICO DEBERÁN EN TODO MOMENTO USAR 
CORRECTAMENTE EL CUBREBOCAS.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN.

SEGUNDO.- DESDE EL MOMENTO EN EL QUE LAS PRESENTES REFORMAS AL BANDO MUNICIPAL 
ENTREN EN VIGOR, LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE 
TENGAN A SU CARGO LA VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CUIDADO DE QUE LAS Y LOS HABITANTES 
Y VISITANTES DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO USEN CORRECTAMENTE EL CUBREBOCAS, Y LAS 
DEMÁS OBLIGACIONES QUE SE SEÑALAN EN LA PRESENTE REFORMA, DEBERÁN DE INICIAR CON 
LAS ACTIVIDADES INHERENTES A DICHAS ATRIBUCIONES.

TERCERO.- SEIS DÍAS NATURALES DESPUÉS DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO, 
LAS ÁREAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE TENGAN RELACIÓN DIRECTA CON 
EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LA PRESENTE REFORMA, DEBERÁN DE REMITIR AL CABILDO 
MUNICIPAL LAS REFORMAS RESPECTIVAS A SU REGLAMENTO, ASÍ COMO A LOS MANUALES DE 
ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS. 

CUARTO.- DENTRO DE LOS SIETES DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTRADA EN VIGOR DEL 
PRESENTE DECRETO, EL MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, DEBERÁ DE DIFUNDIR, A 
TRAVÉS DE LAS REDES SOCIALES Y LA PÁGINA OFICIAL DEL GOBIERNO DE CHALCO.

QUINTO.- EL MUNICIPIO DEBERÁ INFORMAR, AL DÍA SIGUIENTE DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL 
PRESENTE DECRETO, A LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO, SOBRE 
LA OBSERVANCIA DE LA RECOMENDACIÓN GENERAL 2/2020 EMITIDA POR DICHO ORGANISMO 
AUTÓNOMO LOCAL.   

SEXTO.- AL MOMENTO DE ENTRAR EN VIGOR EL PRESENTE DECRETO, EL AYUNTAMIENTO DE 
CHALCO, A TRAVÉS DE LA DEFENSORÍA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS, LA DIRECCIÓN 
MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y 
BOMBEROS, DEBERÁ DE CAPACITAR AL CUERPO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y A LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL, A LA DIRECCIÓN DE COMERCIO 
Y A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO A FIN DE QUE AL MOMENTO DE CUMPLIR 
CON LO INDICADO EN LA PRESENTE REFORMA Y NO SE VULNEREN LOS DERECHOS HUMANOS 
RECONOCIDOS POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, SUSCRITOS Y 
RATIFICADOS POR MÉXICO.

PARA TAL EFECTO, DENTRO DE LOS SEIS DÍAS A QUE HAYA ENTRADO EN VIGOR EL PRESENTE 
DECRETO, LA DEFENSORÍA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS DEBERÁ DE ELABORAR UN 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN Y PRESENTARLO, PARA SU DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN, 
AL CABILDO. 

SÉPTIMO.- PUBLÍQUENSE LAS PRESENTES REFORMAS AL BANDO MUNICIPAL EN LA “GACETA 
MUNICIPAL”, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO “GACETA DE GOBIERNO”, EN LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, EN LOS ESTRADOS DEL 
GOBIERNO DE CHALCO Y EN FORMA SOLEMNE EN LOS LUGARES TRADICIONALES DE LA CIUDAD 
DE CHALCO Y SUS POBLADOS.



ACUERDOS DE LA CENTÉSIMA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN DE CABILDO,  CON CARÁCTER DE 
ORDINARIA (ACTA N° 124) DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO,

EMITIDOS EL VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE 2020.

SENTIDO DE LA VOTACIÓN: UNANIMIDAD DE VOTOS

N° DE ACUERDO

CHA/SO/03/A-124/2020

SE APRUEBA EL PROGRAMA DE DESCUENTOS, ESTÍMULOS, APOYOS FISCALES 
APLICABLES AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE 
DEL EJERCICIO FISCAL 2021; DICHO BENEFICIO SE APLICARÁ BAJO EL SIGUIENTE 
ESQUEMA DE TÉRMINOS Y CONDICIONES:

SOBRE IMPUESTO PREDIAL CORRIENTE

PARA LOS CONTRIBUYENTES CUMPLIDOS QUE SOLO ADEUDEN LOS EJERCICIOS 
FISCALES 2020 Y 2021, ADEMÁS DE LA CONDONACIÓN DE RECARGOS POR EL 
EJERCICIO 2020, LA APLICACIÓN DE DESCUENTO DIRECTO AL IMPUESTO PREDIAL 
DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE*:

  USO 

 
  AÑO

HABITACIONAL MIXTO H/C BALDÍO COMERCIAL 
INDUSTRIAL

2020 50 % 40 % 30 % 25 %

2021 50 % 40 % 30 % 25 %

SOBRE IMPUESTO PREDIAL REZAGO 

PARA LOS CONTRIBUYENTES EN REZAGO QUE PRESENTEN ADEUDOS POR 
LOS AÑOS 2016 AL 2021, LA CONDONACIÓN AL 100% EN EL PAGO DE MULTAS, 
RECARGOS Y ACCESORIOS; ASÍ COMO UN DESCUENTO ESPECIAL DIRECTO 
AL IMPUESTO PREDIAL DE ACUERDO CON EL AÑO QUE ADEUDA Y EL TIPO DE 
CONSTRUCCIÓN DEL INMUEBLE COMO SE INDICA EN ESTE CUADRO*:

USO 

AÑO
HABITACIONAL MIXTO H/C BALDÍO COMERCIAL 

INDUSTRIAL

2016 50 % 40 % 30 % 25 %

2017 50 % 40 % 30 % 25 %

2018 50 % 40 % 30 % 25 %

2019 50 % 40 % 30 % 25 %

2020

100 % RECARGOS, MULTAS Y ACCESORIOS2021

*ESTOS DESCUENTOS SOLO SE APLICARÁN A AQUELLOS INMUEBLES CUYO 
VALOR SEA IGUAL O MENOR A $ 50’000,000.00 (CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.), DURANTE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO Y MARZO DE 2021, AL 
LIQUIDAR LA TOTALIDAD DEL ADEUDO DEL INMUEBLE Y NO SON ACUMULABLES 
CON NINGÚN OTRO TIPO DE DESCUENTOS.



SENTIDO DE LA VOTACIÓN: UNANIMIDAD DE VOTOS

N° DE ACUERDO

CHA/SO/04/A-124/2020

SE APRUEBA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA FOCALIZADO DE BORRÓN Y CUENTA 
NUEVA PARA LAS COMUNIDADES QUE POR SU CONDICIÓN DE POBREZA EXTREMA 
SE APLICARÁ A LOS CONTRIBUYENTES PROPIETARIOS DE CASA HABITACIÓN 
SEGÚN EL ÍNDICE DE MARGINACIÓN, DE ACUERDO CON LOS PARÁMETROS DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL DEL MUNICIPIO DE CHALCO; MISMO QUE 
CONSISTE EN LA BONIFICACIÓN DE MULTAS, RECARGOS, ACCESORIOS E IMPUESTO 
PARA TODOS AQUELLOS CONTRIBUYENTES CON ADEUDOS DEL EJERCICIO FISCAL 
2020 Y ANTERIORES, QUIENES RECIBIRÁN LA BONIFICACIÓN TOTAL DE LOS AÑOS 
ANTERIORES AL LIQUIDAR EL AÑO CORRIENTE, EL CUAL ES APLICABLE A LAS 
SIGUIENTES COMUNIDADES:

1. SAN GREGORIO CUAUTZINGO 15. COLONIA CULTURAS DE MÉXICO

2. SAN MARTÍN CUAUTLALPAN 16. COLONIA JARDINES DE CHALCO

3. SAN MARCOS HUIXTOCO 17. COLONIA COVADONGA

4. SAN PABLO ATLAZALPAN 18. COLONIA EMILIANO ZAPATA

5. SANTA CATARINA AYOTZINGO 19. COLONIA NUEVA SAN ISIDRO

6. SAN JUAN Y SAN PEDRO TEZOMPA 20. COLONIA TRES MARÍAS

7. SAN MATEO HUITZILZINGO 21. COLONIA NUEVA SAN ANTONIO

8. SANTA MARÍA HUEXOCULCO 22. COLONIA AGRARISTA

9. SAN MARTÍN XICO NUEVO 23. COLONIA ALCANFORES

10. SAN LORENZO CHIMALPA 24. COLONIA NUEVA SAN MIGUEL

11. SAN LUCAS AMALINALCO 25. COLONIAS SAN MIGUEL JACALONES 
I Y II

12. SAN MATEO TEZOQUIPAN 
MIRAFLORES

26. COLONIA FRATERNIDAD 
ANTORCHISTA

13. LA CANDELARIA TLAPALA 27. COLONIA MARCO ANTONIO SOSA 
BALDERAS.

14. COLONIA UNIÓN DE GUADALUPE

ESTE BENEFICIO SERÁ APLICABLE DURANTE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO Y 
MARZO DE 2021, AL LIQUIDAR LA TOTALIDAD DEL ADEUDO DEL INMUEBLE Y NO 
SON ACUMULABLES CON NINGÚN OTRO TIPO DE DESCUENTOS.



GACETA MUNICIPAL

- PROGRAMA DE DESCUENTOS, ESTÍMULOS Y APOYOS FISCALES APLICABLES
AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE 2021.



PROGRAMA DE DESCUENTOS, ESTÍMULOS, APOYOS FISCALES APLICABLES AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL 
DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2021

SOBRE IMPUESTO PREDIAL CORRIENTE

PARA LOS CONTRIBUYENTES CUMPLIDOS QUE SOLO ADEUDEN LOS EJERCICIOS FISCALES 2020 Y 2021, ADEMÁS DE 
LA CONDONACIÓN DE RECARGOS POR EL EJERCICIO 2020, LA APLICACIÓN DE DESCUENTO DIRECTO AL IMPUESTO 
PREDIAL DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE*:

  USO 

AÑO
HABITACIONAL MIXTO H/C BALDÍO COMERCIAL 

INDUSTRIAL

2020 50 % 40 % 30 % 25 %

2021 50 % 40 % 30 % 25 %

SOBRE IMPUESTO PREDIAL REZAGO

PARA LOS CONTRIBUYENTES EN REZAGO QUE PRESENTEN ADEUDOS POR LOS AÑOS 2016 AL 2021, LA CONDO-
NACIÓN AL 100% EN EL PAGO DE MULTAS, RECARGOS Y ACCESORIOS; ASÍ COMO UN DESCUENTO ESPECIAL DIRECTO 
AL IMPUESTO PREDIAL DE ACUERDO CON EL AÑO QUE ADEUDA Y EL TIPO DE CONSTRUCCIÓN DEL INMUEBLE COMO SE 
INDICA EN ESTE CUADRO*:

  USO 

 AÑO
HABITACIONAL MIXTO H/C BALDÍO COMERCIAL 

INDUSTRIAL

2016 50 % 40 % 30 % 25 %

2017 50 % 40 % 30 % 25 %

2018 50 % 40 % 30 % 25 %

2019 50 % 40 % 30 % 25 %

2020

100 % RECARGOS, MULTAS Y ACCESORIOS2021

*ESTOS DESCUENTOS SOLO SE APLICARÁN A AQUELLOS INMUEBLES CUYO VALOR SEA IGUAL O MENOR A $ 50’000,000.00 
(CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), DURANTE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO Y MARZO DE 2021, AL LIQUIDAR LA 
TOTALIDAD DEL ADEUDO DEL INMUEBLE Y NO SON ACUMULABLES CON NINGÚN OTRO TIPO DE DESCUENTOS. 



GACETA MUNICIPAL

- PROGRAMA FOCALIZADO DE BORRÓN Y CUENTA NUEVA, DESTINADO A
COMUNIDADES DE POBREZA EXTREMAA CONTRIBUYENTES CON ADEUDOS 

DEL EJERCICIO FISCAL 2020 Y ANTERIORES, DURANTE LOS MESES
DE ENERO, FEBRERO Y MARZO DE 2021.



PROGRAMA FOCALIZADO DE BORRÓN Y CUENTA NUEVA PARA LAS COMUNIDADES QUE POR SU CONDICIÓN DE POBREZA 
EXTREMA SE APLICARÁ A LOS CONTRIBUYENTES PROPIETARIOS DE CASA HABITACIÓN SEGÚN EL ÍNDICE DE MARGINACIÓN, DE 
ACUERDO CON LOS PARÁMETROS DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL DEL MUNICIPIO DE CHALCO; MISMO QUE CONSISTE EN 
LA BONIFICACIÓN DE MULTAS, RECARGOS, ACCESORIOS E IMPUESTO PARA TODOS AQUELLOS CONTRIBUYENTES CON ADEUDOS 
DEL EJERCICIO FISCAL 2020 Y ANTERIORES, QUIENES RECIBIRÁN LA BONIFICACIÓN TOTAL DE LOS AÑOS ANTERIORES AL 
LIQUIDAR EL AÑO CORRIENTE, EL CUAL ES APLICABLE A LAS SIGUIENTES COMUNIDADES:

1. SAN GREGORIO CUAUTZINGO 15. COLONIA CULTURAS DE MÉXICO

2. SAN MARTÍN CUAUTLALPAN 16. COLONIA JARDINES DE CHALCO

3. SAN MARCOS HUIXTOCO 17. COLONIA COVADONGA

4. SAN PABLO ATLAZALPAN 18. COLONIA EMILIANO ZAPATA

5. SANTA CATARINA AYOTZINGO 19. COLONIA NUEVA SAN ISIDRO

6. SAN JUAN Y SAN PEDRO TEZOMPA 20. COLONIA TRES MARÍAS

7. SAN MATEO HUITZILZINGO 21. COLONIA NUEVA SAN ANTONIO

8. SANTA MARÍA HUEXOCULCO 22. COLONIA AGRARISTA

9. SAN MARTÍN XICO NUEVO 23. COLONIA ALCANFORES

10. SAN LORENZO CHIMALPA 24. COLONIA NUEVA SAN MIGUEL

11. SAN LUCAS AMALINALCO 25. COLONIAS SAN MIGUEL JACALONES I Y II

12. SAN MATEO TEZOQUIPAN MIRAFLORES 26. COLONIA FRATERNIDAD ANTORCHISTA

13. LA CANDELARIA TLAPALA 27. COLONIA MARCO ANTONIO SOSA BALDERAS.

14. COLONIA UNIÓN DE GUADALUPE

ESTE BENEFICIO SERÁ APLICABLE DURANTE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO Y MARZO DE 2021, AL LIQUIDAR LA TOTALIDAD DEL 
ADEUDO DEL INMUEBLE Y NO SON ACUMULABLES CON NINGÚN OTRO TIPO DE DESCUENTOS.
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